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ARTÍCULO 1°.- REEMPLAZAR los Anexos I al IV de la Ordenanza Municipal N.°
5700 por los Anexos I al IV de la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 7 5 1
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11/03/2020.-
CD

Las Islas Malvinas, Georgiasy andwich del ,S"ur, sony serán Argenlinas

Ordenanza Numero: 5751
1/6



5751oordinac
espacho

cr)Ncito	 Li5i,!IJA!

Concejo Deliberante
de Ca Ciudad de Vshuaía

ANEXO I.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

COMPOS1CIÓN DEL GASTO POR F1NALIDAD-FUNCION Y CARÁCTER ECONÓMICO
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Provincia de nernt del Fuego
Antardda e blas del Ad4ruico Sur

-.42epública Argentina-,
Municipalidud de Ushusia

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2020.

Alejandro D jci Ferre
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ot

ENTE
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USHUAIA, 2 7 ABR 2020

VISTO el expediente N° CD-213412020 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la pr mulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesion ordinaria de fecha

11/03/2020, por medio de la cual se los Anexos 1 al IV de la Ordenanza Municipal N° 5700.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el susctito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° Inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 7 5	 sancionada por el5 
Concejo Deliberante de la cludad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 1110312020, por

medio de la cual se modifican los Anexos I al IV de la Ordenanza Municipal N° 5700.

ARTÍCULO 2°,- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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